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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
EJECUTIVO – OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO informándole que 
fue inadmitido mediante proveído del 02 de septiembre de 2020 y que el pasado 
09 de septiembre, el apoderado demandante envió mediante correo electrónico 
escrito de subsanación; a Despacho para resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  
Ginebra, Valle, septiembre 18 de 2020. 

 

 

 

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

    
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   GINEBRA - VALLE 

 

PROCESO: EJECUTIVO – SUSCRIBIR DOCUMENTO 

    RADICACION: 2019-00396-00 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

  

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

    Ginebra, septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

  

 

Estando a Despacho el presente proceso, se avizora que el mismo no fue 
subsanado por la parte actora en debida forma y, consecuentemente, se deberá 
proceder con el rechazo de la demanda presentada por las razones que se 
expondrán a continuación. 
 
Mediante auto interlocutorio No. 436 del 02 de septiembre de 2020, este 

Despacho resolvió inadmitir el proceso EJECUTIVO – OBLIGACIÓN DE 

SUSCRIBIR DOCUMENTOS propuesto por la Sra. ANA MIREYA SOLIS 

ESCOBAR, a través de apoderado judicial, por adolecer de los requisitos 

contenidos en los arts.434 y 422 del C.G.P.  

 

Respecto al art. 434 del C.G.P. se señaló que la demanda no cumplía con lo 

consagrado en el inciso segundo de dicho articulado que consagra que “para que 

pueda dictarse mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la 

escritura se haya embargado como medida previa y que se presente certificado 

que acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o del ejecutado”. Al respecto el 

apoderado judicial en el escrito presentado manifiesta lo siguiente: 
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Así las cosas, es claro que el apoderado judicial conoce que para que pueda 

librarse mandamiento de pago dentro de este tipo de procesos es necesario que el 

bien objeto de la escritura se haya embargado como medida previa, sin embargo, 

por los argumentos que se vislumbran en la subsanación presentada, el 

mandatario judicial decidió que el cumplimiento de dicho requisito era facultativo, 

situación que a todas luces va en contravía de lo reglado en el estatuto 

procedimental vigente. Por ello se concluye, sin lugar a duda, que dicho defecto no 

fue subsanado. 

 

De igual forma, en el auto de inadmisión, se requirió al apoderado a efecto que 

aclarara la solicitud de medidas cautelares ya que citaba como fundamento tanto 

disposiciones aplicables a procesos declarativos como a procesos ejecutivos, ante 

ello se informó lo siguiente: 

 
 

Ante ello, es claro que el tramite que promueve es un proceso ejecutivo, sin 

embargo, al revisar la solicitud de medidas cautelares presentadas en la demanda 

se encuentra que se señala como fundamento que la misma se presenta “al tenor 

de los artículos 588, 590, 591 y 599 del Código General del Proceso”. Lo cual, 

como se dijo en su momento, es un fundamento jurídico que mezcla dos tipos de 

procesos, ya que los arts. 590 y 591 del C.G.P.  se refieren de manera específica 

a medidas cautelares en procesos declarativos, y como se viene diciendo, 

estamos ante un proceso ejecutivo. Por ende, era más que necesario requerir, 
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como efectivamente se hizo, para que se adecuaran los fundamentos legales de 

dicha solicitud, sin embargo, ello no sucedió. 

También el Juzgado le manifestó a la parte actora que “no existe claridad respecto 

a la solicitud de medidas cautelares respecto al cónyuge de la demandada, toda 

vez que se desconoce el fundamento legal para solicitar medidas cautelares en su 

contra cuando el art. 599 del C.G.P. es claro al indicar que dichas medidas 

proceden sobre bienes que tenga el ejecutado”. Por ello, se solicitó que se 

aclarara si la demanda ejecutiva iba dirigida contra el cónyuge de la demandada, 

o, en su defecto, informar el fundamento legal para tal solicitud. La respuesta 

recibida fue la siguiente: 

 

 
Así las cosas, el apoderado judicial insiste en vincular al proceso ejecutivo al 

esposo de la demandada a pesar de que no aparece como parte dentro del 

documento – contrato de promesa de compraventa- aportado, además, si era su 

deseo demandarlo dentro del presente proceso ha debido dirigir la demanda 

ejecutiva en su contra, como se le indicó en su debido momento, pero ello no 

ocurrió. Al respecto, resulta relevante poner de presente el contenido del art. 422 

del C.G.P. que señala, entre otras cosas que, “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones (…) que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él”, situación que no se acredita en este caso 

porque, como se dijo, el esposo de la demandada no aparece con una obligación 

con las características de dicha disposición en el documento aportado, por tanto 

no sería posible iniciar una ejecución en su contra, por ausencia de título ejecutivo 

suscrito por él. 
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Como segundo lugar, se señaló que el documento aportado como título ejecutivo 

presentado no reunía los requisitos del art. 422 del C.G.P. por cuanto la obligación 

no era, en primer lugar, expresa y clara. Lo anterior, teniendo en cuenta que, a 

juicio del Juzgado, se mencionaban tres formas diferentes del objeto del contrato, 

por lo cual no existía claridad respecto a si la venta se realizaría de la totalidad de 

los derechos o de manera parcial, debiendo aclarar igualmente el área señalada 

en el contrato, la cual difiere de la contenida en la demanda. Al respecto, 

encuentra el Juzgado que la obligación contenida en el documento aportado no 

reúne a cabalidad los requisitos del art. 422 ya que su forma de redacción no da 

certeza y claridad respecto a una obligación particular e inequívoca. Además, 

como lo reconoce el mismo apoderado judicial, el documento privado consagra un 

predio con especificaciones bastante disímiles del que ahora se persigue en el 

proceso. Veamos: 

 
Igualmente: 

 
Así las cosas, el documento aportado no individualiza de manera clara el bien 

objeto prometido en venta, como se desprende de la lectura del mismo, además 

que la redacción del escrito de subsanación no se configuran los requisitos 

necesarios para poder hablar de un título ejecutivo. Como ejemplo también se 
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puede señalar lo contenido en la página 7 del escrito de subsanación y lo 

señalado en el inciso final de las conclusiones, que dice: 

 
_____________________ 

 

 
 

Finalmente, tampoco existe certeza respecto a la exigibilidad de la obligación ya 

que la redacción del documento aportado no es clara por cuanto no se consagra 

desde qué momento se comienza a contabilizar el plazo señalado. 

 

Por lo anterior, este Juzgado procederá a rechazar la presente demanda, al no 
haber sido subsanada en debida forma por la parte actora, de conformidad a las 
razones expuestas en la parte motiva. Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 
 
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR el proceso EJECUTIVO – OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 
DOCUMENTOS propuesto por la Sra. ANA MIREYA SOLIS ESCOBAR, a través 
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de apoderado judicial por las razones contenidas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: EN FIRME este auto, hágase entrega a la parte demandante de los 
anexos aportados con la demanda. 
 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notificó por Estado 

virtual No. 084, de hoy, 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2020 siendo las 7:00 

A.M. 

 
__________________________________

__ 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 


